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125-19.61 
 
Santiago de Cali, 02 de febrero de 2017                        CACCI 853 
 
 
Doctora 
LUZ ELENA LOPEZ 
Alcaldesa Municipal 
Carrera 9 #10-36  CAM Teléfono 2219000 
Zarzal-Valle 
 
 
ASUNTO: Informe Final Respuestaa  Denuncia Ciudadana CACCI  3774 QC-58-2016 
 
 
La Contraloría Departamental del Valle del Cauca informa los resultados finales de lo 
actuado con respecto a la denuncia ciudadana del asunto, relacionada con las presuntas 
irregularidades en contratación en la administración municipal de Zarzal-Valle, inherentes 
al Convenio Interadministrativo celebrado entre el Municipio y la Sociedad de Economía 
Mixta Transporte y Transito Seguro de Zarzal –Valle  SEM-S.A.A , suscrito el 24 de junio 
de 2015. 
 
La Dirección Operativa de Comunicaciones y Participación procedió a dar trámite a la 
denuncia ciudadana,mediante visita fiscal a la Alcaldía Municipal de Zarzal, para tal fin 
comisionó a dos (2) Profesionales Universitarios adscritos a la Dirección Operativa de 
Control  Fiscal. 
 
De la visita fiscal  realizada al Municipio de Zarzal- Valle se obtuvo el siguiente resultado: 
 

1.  INTRODUCCION 
 

La Contraloría Departamental del Valle del Cauca, en cumplimiento de su función 
Constitucional, la misión Institucional y en desarrollo de las actividades descritas en los 
manuales de procesos y procedimientos, ha fortalecido la atención a las  denuncias y 
peticiones allegadas a este Ente de Control.  
 
En ese orden se realiza la presente visita fiscal en relación al CACCI-3774 -QC-58-2016, 
para lo cual se solicita la información relacionada con el tema  de la denuncia a los 
funcionarios responsables, para tener un conocimiento más amplio de los presuntos 
hechos irregulares.  
 
Se encargó a dos Profesionales Universitarios, adscrito a la Dirección Operativa de 
Control Fiscal,  quienes tuvieron en cuenta para el desarrollo del informe, la normatividad 
legal vigente, los procesos y procedimientos de la Contraloría Departamental del Valle  del 
Cauca y toda la documentación e información recopilada.  
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El resultado final de la visita fiscal es consolidado en el presente informe, con el fin de dar 
a conocer a la comunidad en general los hechos evidenciados y responder 
satisfactoriamente a los requerimientos del  denunciante. 
 

2. ALCANCE DE LA VISITA 
 

La Dirección Operativa de Comunicaciones y Participación Ciudadana procede a dar 
trámite a la queja ciudadana CACCI-3774- QC-58-2016, con base en el oficio remitido el 
día 17 de Mayo de 2016 por parte de la Alcaldesa Dra. Luz Elena López en lo consistente 
a presuntas irregularidades en el Convenio interadministrativo del Municipio de Zarzal 
Valle y SEM SAS; Sociedad de Economía Mixta Transporte Transito Seguro de Zarzal . 
 

3. LABORES REALIZADAS 
 
En cumplimiento a las instrucciones emitidas por la Dirección Operativa de 
Comunicaciones y Participación Ciudadana, se reunieron en las instalaciones de la 
Alcaldía Municipal del Municipio de Zarzal el día 13 de mayo de 2016 a las 10: 00 am, los  
Profesionales Universitarios Harry Torres Edward y José Alberto Duero, quienes fueron 
atendidos inicialmente por tres  funcionarios directivos de la entidad (Asesora jurídica, 
Director  de Planeación y Director de Control interno), para verificar  la  información 
pertinente al objeto de la visita antes citado. 
 
En tal sentido se procedió a analizar, verificar, indagar y observar los hechos registrados 
tanto en la denuncia, como en documentos allegados y solicitados en la fuente. 
 
 

4. RESULTADOS DE LA VISITA 
 

HECHOS: 
 
1) El Concejo Municipal de Zarzal Valle, aprobó mediante Acuerdo No 416 de 28 de 
febrero de 2015 la autorización para que la alcaldesa, Dra. María Alejandra Perdomo, 
constituyera una Sociedad de Economía Mixta del orden municipal, transfiriera los 
derechos de dominio de  bienes muebles e inmuebles a la sociedad que se cree para 
darle manejo integral a la seguridad vial del municipio, la región del Departamento y de 
Colombia que lo requieran. Acuerdo que fue aprobado de conformidad con lo establecido 
para tal fin. De igual forma el acuerdo establece la forma de escogencia del socio 
estratégico mediante convocatoria pública. 
 
2) Que la alcaldesa en cito, realizo la convocatoria pública mediante Resolución 
No100.03.07.055 de junio 09 de 2015, en la cual se establece también que su escogencia 
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será mediante selección objetiva y se publica en ella el pliego de condiciones y requisitos 
para los proponentes participantes en el proceso de selección junto con los factores de 
escogencia y calificación. 
 
3) Que mediante Decreto No171.03.06.207 del 26 de Mayo de 2015, se concede un turno 
de vacaciones a la señora alcaldesa Dra. María Alejandra Perdomo, desde el 16 de junio 
hasta el 07 de julio de 2015 
 
4) Que mediante Resolución No 180.38.07.081 de 12 de junio de 2015; la alcaldesa 
encargo en su lugar a Carlos Andrés Cruz Jurado, identificado con cc No 94.230.308 de 
Zarzal Valle, siendo Secretario de Gobierno Convivencia y seguridad ciudadana desde el 
16 de junio hasta el 07 de julio de 2015. 
 
5) Que en su calidad de alcalde encargado el Dr. Carlos Andrés Cruz Jurado designo el 
Comité de evaluador dentro del proceso de convocatoria pública de oferentes No 145 de 
2015 para el cual fueron nombrados, el mismo señor en cito, Marco Antonio Vidal, 
Director Jurídico y Julián Villareal, Secretario de movilidad y Tránsito. 
 
6) Que el señor alcalde encargado escogió como socio estratégico para la constitución de 
la sociedad de economía mixta al único proponente que se presentó” promesa conjunta 
Convocatoria pública 145 de 2105, representada por el señor Héctor Molano Rojas con cc 
No 79.307.750 de Bogotá. 
 
7) Que finalmente la sociedad de economía mixta quedo constituida legalmente mediante 
Escritura pública e integrada por: 

 
INTEGRANTES PARTICIPACION 

Municipio de Zarzal 40% 
 

Masora, Municipios asociados oriente antioqueño 10.1% 
Federación Colombiana de Municipios 9,9% 

 
Sistemas y servicios de transporte SAS- 30% 

 
Soluciones integrales de movilidad y seguridad SAS 5% 

 
Edifikamos Constructoras SAS 5%. 

 
8) Que se celebró Convenio interadministrativo de Cooperación entre el Municipio de 
Zarzal Valle y la nueva sociedad mixta, el 24 de junio de 2015, en la ciudad de Bogotá 
D.C, en el que aparece la Doctora María Alejandra Perdomo como Representante Legal 
del Municipio. 
 
9) Indica la denunciante que al firmar dicho Convenio el día 24 de junio de 2015, en la 
citada ciudad la Alcaldesa pudo incurrir en inobservancia del ordenamiento jurídico, por 
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cuanto en dicho momento se encontraba en disfrute de un periodo de vacaciones del 16 
de junio al 07 de julio del 2015, tal como se indicó antes. 
 
10) Que la alcaldesa no revoco el acto administrativo mediante el cual se encargó como 
alcalde al señor Carlos Andrés Cruz Jurado, por tanto dicho acto administrativo seguía 
vigente por lo cual para ella retomar sus funciones debió cumplirse con este requisito para 
que cesaran las funciones del alcalde encargado. En tal sentido se presume el convenio 
suscrito por la alcaldesa con vicios de legalidad por lo que imposibilita su ejecución. 
 
ANALISIS: 
 
1) La comisión de visita fiscal, realizó análisis de los documentos soportes de la denuncia 
y solicito a la nueva administración los actos administrativos de otorgamiento de 
vacaciones y soportes de incapacidad presentados por la anterior alcaldesa, al igual que 
el acto administrativo mediante el cual se revocó la delegación del alcalde encargado Dr. 
Carlos Andrés Cruz Jurado. 
 
2) Se observó que son ciertos y verídicos todos los documentos relacionados en la 
denuncia, que dan cuenta del proceso de conformación de la Sociedad de economía 
mixta, de los actos de encargo y de la incapacidad por enfermedad presentada por la 
alcaldesa, Dra. María Alejandra Perdomo, al igual que el Acuerdo emanado del Concejo 
Municipal para los fines ya relatados.  
 
3) Se evidenció que existe Decreto No 180.38.07.087 del 24 de junio de 2015 mediante el 
cual se revoca el Decreto 180.38.07.081 de junio 12 de 2015 mediante el cual se había 
encargado al señor Carlos Andrés Cruz Jurado como alcalde. 
 
4) Se aportó a la comisión de la visita copia de la incapacidad médica, que registra 
consulta el 23 de junio de 2015 a las 12:51 por enfermedad por virus del Chikungunya, en 
la cual se otorgan 8 días de incapacidad. 
 
5) No obstante el estado de salud delicado por lo anotado en el numeral anterior, la 
señora alcaldesa se desplazó a Bogotá y firmo el convenio de cooperación con la 
sociedad de economía mixta SEM SAS, al día siguiente de ser otorgada su incapacidad. 
 
6) El acto administrativo de revocatoria de encargo se produce el 24 de  junio de 2015, el 
mismo día en que se firma el Convenio. 
 

5. CONCLUSIONES 
 
1) De lo anterior se colige que el proceso de escogencia del socio estratégico para 
conformar la sociedad de economía mixta se ajusta a los requerimientos de ley. 
 
2) Que los actos administrativos de encargo del señor Carlos Andrés Cruz Jurado como 
alcalde, se realizaron ajustados a las normas pertinentes al igual que sus actuaciones. 



 

    

5 

 
3) Que  una vez producido el acto administrativo por medio del cual se derogo el Decreto 
mediante el cual se encargó al señor Carlos Andrés Cruz Jurado como alcalde encargado, 
la alcaldesa quedo facultada para retomar sus funciones y actuar como representante de 
la entidad con plena autoridad conforme el orden jurídico. 
 
4) Que al desplazarse a Bogotá a cumplir funciones propias de su cargo como alcaldesa 
la señora María Alejandra Perdomo, asumió por voluntad propia los riesgos de salud y por 
tanto es de su responsabilidad las consecuencias derivadas de dicha decisión y no de la 
administración municipal, dado que el periodo de incapacidad es para recuperación de la 
salud. 
 
De esta manera queda debidamente tramitada ladenunciaciudadana radicada bajo la 
partida QC-58-2016. 
 
En espera de que con la presente se de claridad sobre las causales de la denuncia  y 
atentos a cualquier aclaración. 
 
En cumplimiento de los procedimientos establecidos por la Contraloría Departamental del 
Valle, anexo la encuesta de Percepción de la oportunidad en la respuesta en un (1) folio 
para ser remitida a esta dependencia una vez diligenciada. 
 
Cordialmente, 
 
 
 
 
 
 
 
(Original firmado) 
 
 
ALEXANDER SALGUERO ROJAS 
Director Operativo de Comunicaciones y Participación Ciudadana 
 
 
 
 
Copia: CACCI  3774  QC-58– 2016 
             alcaldía@zarzal-valle.gov.co 
 
 
 
Proyectó: Harry Torres-Profesional Universitario 
                José Alberto Duero-Profesional Universitario 
 
Trascribió: Amparo Collazos Polo –Profesional Especializada 


